CONCURSO DE LICITACION  N° CL 01 / 08

 Objeto del Proceso de Contratación: PROVISIÓN DEL TRES CUARTOS DE MOTOR MITSUBISHI MAN MODELO 40/54 REMANUFACTURADOS PARA LA UNIDAD 5 DE LA CENTRAL TERMICA GUANGOPOLO
PREGUNTA O ACLARACION 1

Es posible presentar además una propuesta para una máquina completa , remanufacturada y que cumpla las especificaciones técnicas que constan en las bases  ?.

Consideramos que esta es una mejor opción para las dos partes , para Termopichincha y para el proveedor vista se garantizará que la máquina esté operativa desde su recepción e instalación.

Podría haber el riesgo de que mismo que las partes solicitadas se entreguen correctamente , al armar la máquina con las partes restantes ( anteriores ) estas NO estén en perfecto estado, o  su ensamblaje tenga errores no previstos , u otro problema imprevisto, lo cual atentaría contra el resultado final y haría de difícil aplicación el cumplimiento de la Garantía Técnica ( numeral 3.2 de las bases ).

RESPUESTA

En el punto 3.1.2, indica: las partes mínimas que debe contener un tres cuartos del motor, por lo tanto las ofertas pueden tener un alcance de suministro mayo. 
PREGUNTA O ACLARACION 2

Cual es el plazo de entrega correcto?  : 

*        150 días como consta en el numerl  4.1 de las bases, o 

*        90 días como consta en la invitación.

RESPUESTA

El plazo máximo de entrega del tres cuartos del motor, en el puerto de manta de ecuador, será de hasta 150 (ciento cincuenta) días, tal como se establece en el numeral 4.1  de los pliegos.
PREGUNTA O ACLARACION 3
3.-    Cual es el precio que se debe ofertar? :

 *        Precio FOB , puerto de embarque .. como consta en el numeral 2.2.2 de las bases , o 

*        Modalidad CFR ( costo y flete ) en el Puerto de Manta , como consta en el numeral  4.1 de las bases .
RESPUESTA

El Precio debe ser en modalidad  CFR (costo y flete), tal como se establece en el numeral 4.1 de los pliegos. 
 PREGUNTA O ACLARACION 4

Los documentos opcionales solicitados en el inicio del Capítulo 3 de las bases , pueden ser fotocopias ?

RESPUESTA
Si pueden ser  fotocopias.

PREGUNTA O ACLARACION 5
En el numeral 3.1.2 de las bases consta : cantidad 2 , del item 2 ( Block de cilindros completo ) , ello significa :

*        Dos blocks completos ?

*        y además 36 pistones , 36 bielas , y otros items completos ? 

RESPUESTAS

Al especificar dos blocks se entiende: el del lado derecho cilindros del 1 al 9 y el del lado izquierdo cilindros del 10 al 18.
 PREGUNTA O ACLARACION 6

El precio incluye el IVA ?.

RESPUESTAS

El precio referencial no incluye IVA, pues la modalidad de entrega es CFR.
PREGUNTA O ACLARACION 7

Termopichincha se hará cargo del proceso de desaduanización  ? ( las bases mencionan precio FOB por un lado y CFR Manta por otro ) 

RESPUESTAS

TERMOPICHINCHA S.A. se hará cargo de la desaduanización una vez que reciba el ¾ de motor en el puerto de Manta bajo la modalidad CFR 

PREGUNTA O ACLARACION 8
En el Cuadro 1 del Anexo 2 solo consta evaluación de personas jurídicas , se entiende que es de personas naturales y jurídicas o en su defecto " del ofertante  " .

RESPUESTAS

La evaluación del oferente, sea esta persona natural o jurídica 

PREGUNTA O ACLARACION 9

El numeral 4.5 , letra c. menciona una garantía aparentemente extra ya que el 30 % del anticipo ( consta en la letra b.  ) , se garantiza con el equivalente al 100 % del valor de ese anticipo .- FAVOR CONFIRMAR. 

RESPUESTAS

La una garantía es de buen uso del anticipo y la otra es de correcto suministro de acuerdo a las especificaciones técnicas.
PREGUNTA O ACLARACION 17

En el punto2.2.2 Documentos de la Oferta Técnico Económica se exige la presentación de una “Certificación de Rebuilt de Lloyd´s Register”, entendiendo que esta certificación debe cubrir todas las partes  y piezas que componen el ¾ de motor incluido el cigüeñal, además la no presentación de esta Certificación de acuerdo al punto 7 del acápite 2.8.2 es causa de descalificación de la oferta, sin embargo, en el punto 3.1 se detalla como opcionales los documentos en los que se basa la Certificación de Lloyd´s Register, por tanto estos documentos también deberían ser obligatorios, caso contrario TERMOPICHINCHA no conocería los antecedentes de lo que se compra, por lo expuesto, solicito se aclare si los documentos solicitados en el punto 3.1 son opcionales u obligatorios.

RESPUESTA

Los documentos solicitados en el punto 3.1 ,son opcionales tal como indican los pliegos.
PREGUNTA O ACLARACION 18

En el punto 3.1.2 Descripción del ¾ de motor se indican 5 items, lamentablemente las descripciones no están detalladas, tampoco, a pesar de estar escrita en el cuadro, se indican los Números de Parte MITSUBISHI, por estas razones, las ofertas podrán ser diferentes entre una y otra sin poderlas comparar, por esta razón solicito se describa con mas detalle los ítems y se permita al oferente la presentación de alternativas que mejoren el suministro solicitado.

RESPUESTA

La descripción de número de partes se indica en la respuesta 12

En el punto 3.1.2, indica:  las partes mínimas que debe contener un tres cuartos del motor, por lo tanto las ofertas pueden contener una mejor cobertura.

PREGUNTA O ACLARACION 19

En lo referente al punto 3.2 Garantía Técnica indica textualmente “ El Oferente deberá garantizar que el tres cuartos del motor para la unidad No.5 se hallan remanufacturados y con similares especificaciones técnicas que el repuesto nuevo con Certificación de Lloyd´s Register. Garantía que cubrirá, que los repuestos solicitados podrán ser instalados en el motor, y el funcionamiento por el lapso de 8.000 horas de operación contados desde la fecha de puesta en servicio de la unidad 5 de la Central Guangopolo; plazo durante el cual, el Oferente deberá comprometerse a sustituir en un plazo máximo de noventa (90) días a partir de la notificación, las partes que a criterio de TERMOPICHINCHA S.A., resultare en este período, sin que esto signifique costo alguno para TERMOPICHINCHA S.A. En el caso, señor Presidente, que hay piezas y partes como bancadas, cigüeñal, árbol de levas, cabezas, entre otras solicitadas que son imposibles de sustituir en 90 días, por esta razón solicito se cambie la redacción a fin de que el Oferente pueda cumplir un posible Contrato. 

En el párrafo final del mismo punto 3.3 anterior se indica que “ El Acta de Entrega-Recepción definitiva se suscribirá luego de los trabajos de instalación y puesta en servicio del motor de manera satisfactoria para TERMOPICHINCHA S.A.”. Hay varias razones para no estar de acuerdo con lo indicado en este párrafo entre otras son las siguientes: a) El sinnúmero de piezas que son parte del motor y que pueden influir en la puesta en marcha del motor; c) No se especifica el tiempo que puede tomar estas actividades, por lo que el Acta de entrega puede demorarse eternamente, por lo tanto el pago del 70% del valor del Contrato no tiene una fecha de cobro, tampoco es posible calcular los costos de garantías. Por lo expuesto, solicito se aclare este punto tomando en cuenta estas observaciones. 

RESPUESTA

Ceñirse a lo establecido en los pliegos.
